
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 1 9 ,

V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0011385/2011
por el cual el Responsable del CENTRO DE VINCULACIÓN DEL
LABORATORIO DE ALTA TENSIÓN solicita la adquisición de un Capacitor
Patrón para Medición de Descargas Parciales y Divisor de Tensión; y

CONSIDERANDO:

Lo informado a fs 02 por el Área Económico Financiera en cuanto a
que el Centro de Vinculación del Laboratorio de Alta Tensión cuenta con fondos
suficientes para hacer frente a la presente compra;

El presupuesto presentado por la
INGENIERÍA S.A;

empresa INDUCOR

Que se ha dado cumplimiento a los requisitos formales del Decreto
nacional 436/00, Decreto 1023/01 y la Ordenanza 04/06 y sus modificatorias
en Ordenanzas 09/08 y 06/10;

Lo informado por el Director del Área Económica Financiera a fs 28
en cuanto a que la presente compra queda encuadrada dentro de lo normado
en el Art. 2° punto Vil "Trámite Simplificado" de la Ordenanza 06/10;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Autorizar la Adquisición de un Capacitor Cuadripolo de Banda Pasante
Divisor de Tensión (Free Internal PD) Modelo: CC100BV, para el

CENTRO DE VINCULACIÓN DEL LABORATORIO DE ALTA TENSIÓN a la
firma: INDUCOR INGENIERÍA S.A, por el monto total de PESOS TREINTA Y
TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE C/25/100 ($33.647,25).
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Art. 2°).- El referido gasto será afrontado con fondos del Centro de Vinculación
del Laboratorio de Alta Tensión.

Art. 3°).- Dése al registro de resoluciones, comuniqúese al Centro de
Vinculación del Laboratorio de Alta Tensión, a Secretaría Técnica y

gírense las presentes actuaciones al Área Económico Financiera.

Prof. Ing. DANIEL LAGO
t t C R E U R I O G E N E R A L

entw E>ü(t« Furos y (litorales

N A C I O N A L DE C O R 3 Q B A

RESOLUCIÓN N° 0 0 0 T-2011.-
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